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Juande Portillo. Madrid 
El pasado 30 de junio conclu-
yó la primera Campaña de la 
Renta en la que Hacienda ha 
exigido declarar específica-
mente las ganancias y pérdi-
das patrimoniales que el con-
tribuyente obtuviera en el úl-
timo ejercicio como conse-
cuencia de su negociación 
con criptomonedas. Se trata 
del primer gran paso dado por 
la Agencia Tributaria en aras 
de impulsar una fiscalización 
integral de las monedas vir-
tuales, sobre las que el año 
que viene habrá que presen-
tar ya declaraciones informa-
tivas específicas.  

De momento, según los da-
tos a los que ha tenido acceso 
EXPANSIÓN, esta primera 
campaña se salda con  50.000 
declaraciones de IRPF que in-
cluyen el resultado de opera-
tiva con criptomonedas. De 
ellas, 15.000 corresponden a 
contribuyentes que sufrieron 
pérdidas en su compraventa y 
que tendrán derecho a utili-
zarlas para pagar menos im-
puestos.  

Así se deriva de la informa-
ción recopilada por la Agen-
cia Tributaria al analizar el 
contenido de la nueva casilla 
1626 de declaración de las ga-
nancias y pérdidas patrimo-
niales obtenidas por la trans-
misión de monedas virtuales. 
De esta forma, solo el 0,2% de 
las 22,03 millones de declara-
ciones presentadas incluía in-
formación referente a cripto-
divisas, sumando algo más de 
50.200 contribuyentes.  

La mayoría de ellos, 35.200 
según informó la Agencia Tri-
butaria al cierre de la Campa-
ña, cerraron el ejercicio con 
ganancias patrimoniales pro-
cedentes de la negociación 
con este tipo de criptoactivos. 
En total, el colectivo ha decla-
rado unos beneficios de 759 
millones de euros. El saldo 
positivo o negativo a declarar 
debe calcularse como resulta-
do de la diferencia entre el va-
lor de transmisión del activo 
frente el de adquisición, to-
mando como criterio que la 
primera moneda virtual ven-
dida debe compararse con la 
primera comprada.  

A partir de ahí, este tipo de 
ganancias tributan en la base 
imponible del ahorro, que se 
grava a un tipo del 19% sobre 

15.000 contribuyentes podrán pagar menos 
IRPF por sus pérdidas con criptomonedas
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El volumen de declaracio-
nes de ganancias y pérdidas 
patrimoniales resultantes de 
la operativa con criptodivisas 
se debe de una parte al indu-
dable auge de este tipo de ne-
gociación entre particulares, 
pero también al incremento 
del control que la Agencia Tri-
butaria ha desplegado sobre 
ellas. Así, es  relevante recor-
dar que Hacienda multiplicó 
por 15 el número de avisos re-
mitidos este año a contribu-
yentes a los que advierte de 
que tiene constancia de que 
poseen criptodivisas, instán-
doles a declarar el resultado 
de sus operaciones. En con-
creto, las alertas han pasado 
de 14.800 a 233.000 en un año.   

Las cifras indican que solo 
una cuarta parte de los contri-
buyentes que recibieron estos 
avisos ha terminado rellenan-
do la casilla correspondiente a 
la criptomonedas, si bien hay 
que aclarar que solo deben re-
llenarla en el caso de que las 
hayan transmitido (con la 
consecuente pérdida o ga-
nancia). Quienes las conser-
varon en su cartera no tenían 
por tanto nada que declarar 
aquí. A falta de que el año que 
viene se les exija ya una decla-
ración informativa pormeno-
rizada de sus saldos , la única 
obligación vigente este año en 
ese sentido era incluir el mon-
to acumulado en la declara-
ción del Impuesto de Patri-
monio si correspondía (en re-
giones como Madrid solo de-
ben declararlas quienes po-
sean fortunas de más de 2 mi-
llones de euros). 

En este terreno, la Campa-
ña de Patrimonio se ha salda-
do con 1.275 declarantes en 
posesión de monedas virtua-
les que han informado de un 
saldo total de 911,9 millones 
de euros a cierre de 2021.

los primeros 6.000 euros; al 
21% entre esa cuantía y los 
50.000 euros; al 23% desde 
esta cifra hasta los 200.000 
euros y, tras la creación de un 
nuevo tramo fiscal en el ejer-
cicio 2021, al 26% de tipo mar-
ginal desde este montante en 
adelante.  

En paralelo, según ha podi-
do saber este diario, la Agen-
cia Tributaria ha recibido algo 
más de 15.000 declaraciones 
de contribuyentes que decla-
ran haber sufrido pérdidas 
patrimoniales como conse-
cuencia de la compraventa de 
criptomonedas. El grupo de-
clara haber perdido un total 
de 77 millones de euros. Con-
viene aclarar, en todo caso, 

que estas pérdidas pueden ser 
utilizadas para compensar 
otras ganancias reduciendo la 
factura impositiva final que 
afronta el contribuyente.  

De hecho, la regulación 
permite a quienes sufren pér-
didas patrimoniales utilizar 
su saldo negativo para com-
pensar hasta en un 25% anual 
el pago de impuestos corres-
pondiente a las ganancias pa-
trimoniales obtenidas duran-
te los cuatro años posteriores.  

Es de esperar, por tanto, 
que buena parte del ahorro 
fiscal potencial que suponen 
esos 77 millones de euros en 
pérdidas patrimoniales no se 
traduzca en una rebaja del pa-
go de impuestos correspon-

dientes al ejercicio 2021, salvo 
para aquellos contribuyentes 
que tengan relevantes fuentes 
de ganancias patrimoniales 
por otra vía. El grueso de la re-
baja tributaria generada debe-
rá esperar a que estos contri-
buyentes acumulen ganancias 
que compensar en los próxi-
mos ejercicios.  

En consecuencia, no es po-
sible hacer la lectura de que los 
más de 50.200 contribuyentes 
que han declarado operativa 
con criptomonedas han obte-
nido un saldo neto conjunto 
de 502 millones en ganancias 
patrimoniales, limitándose a 
restar los 77 millones de pérdi-
das a los 75’’9 millones de be-
neficios del resto, puesto que 

el ahorro fiscal potencial pue-
de estar en su mayoría pen-
diente de consumarse. 

A falta de ver cuál es la evo-
lución de las principales crip-
tomonedas en el conjunto del 
ejercicio, las fuertes caídas 
que sufrieron durante el lla-
mado crash cripto del pasado 
junio sugieren que el número 
de declaraciones con pérdidas 
podría dispararse el año que 
viene, cuando se celebre la 
Campaña de la Renta corres-
pondiente al ejercicio 2022. El 
bitcoin, por citar la critpodivi-
sa más conocida, pasó de ro-
zar los 43.000 euros la unidad 
en marzo a caer al entorno de 
los 18.000 euros a mediados 
de junio.  

J. Portillo. Madrid 
El grado de detalle porme-
norizado sobre la posesión, 
negociación e intermedia-
ción de criptomonedas que 
Hacienda comenzará a exi-
gir a partir del año próximo 
a los contribuyentes y las fir-
mas que intervienen en este 
mercado preocupa a los ase-
sores fiscales. Una vez pu-
blicados por parte del Mi-
nisterio los nuevos modelos 

de declaración informativa 
sobre monedas virtuales 172 
y 173, así como el específico 
para las que se posean en el 
extranjero, el 721, la Asocia-
ción Española de Asesores 

Fiscales (Aedaf) ha remitido 
dos documentos a Hacienda 
advirtiéndole de que las 
obligaciones informativas 
requeridas en los mismos 
son “de muy difícil o imposi-
ble consecución”. La Aedaf 
alerta de que “existen exce-
sos reglamentarios, es decir, 
se exige información más 
allá de la prevista en la ley vi-
gente”, lo que “obstaculizará 
la adopción o inversión en 

este tipo de activos por la 
complejidad de cumpli-
mentación y el alto riesgo de 
imposición de sanciones 
respecto de la omisión de di-
chos datos”. La Aedaf pro-
pone la simplificación de las 
obligaciones de información 
para que sean “proporcio-
nales y adecuadas a la obli-
gación de transparencia, y 
no una carga excesiva para 
el inversor/contribuyente”.

Los asesores fiscales piden simplificar 
las declaraciones de moneda virtual

Aedaf asegura que 
facilitar al Fisco 
todos los datos de 
los modelos 172, 173 
y 721 es “imposible”
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Quienes han sufrido 
pérdidas tienen 
cuatro años para 
compensarlas sobre 
otras ganancias 

1.275 declarantes de 
Patrimonio poseen 
un saldo de 911,9 
millones en monedas 
virtuales


